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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo indirecto 

176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de A.J.C.M. mismo 

que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance semanal hoy en día en 

la presente investigación:  

 

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación con sede 

en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 176/2018-II promovido 

por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de la víctima directa A.J.C.M., 

en contra de quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha, se comenzaron a 

practicar diligencias correspondientes a la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición 

Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por 

parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad de 

Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de 

carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de octubre de 2018, 

a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  

 

DEL 20 AL 26 DE ENERO DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

Se giro el oficio de numeral FEIDDF-EIL-E2C2-069/2023 dirigido al Director General de la 
Unidad de Análisis y Proyectos de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos 
Humanos designe personal a su cargo para que realice una búsqueda minuciosa y 
exhaustiva en las redes sociales, motores de búsqueda y Plataforma México respecto a la 
víctima directa A.J.C.M. con fecha de nacimiento el ---------- y CURP --------------. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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Se elaboró el diverso con folio FEIDDF-EIL-E2C2-070/2023 dirigido al Director de Servicios 
a la Comunidad a través del cual se solicitó la elaboración de cédula de identificación de la 
víctima directa A.J.C.M. 
 
Se giró el diverso FEIDDF-EIL-E2C2-071-2023 a la Fiscalía General del Estado de 
Tamaulipas requiriendo copia del disco cd-room que fue remitido mediante oficio C-
4/058/2018 de fecha 14 de mayo de 2018 por el jefe del Subsistema C-4 de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; ya que dicho disco contiene el reporte del C4 del número 911, mediante el 
cual informan del evento relacionado con el vehículo automotriz que conducía la victima 
directa y el cual se encontraba siniestrado y abandonado en Avenida César López de Nava 
esquina calle Anáhuac, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

Se recibió el oficio número FEMDH/DGAP/JTO/0058/2023 signado por el Director General de la 

Unidad de Análisis y Proyectos de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos a 

través del cual informa que remite el Análisis de Contexto requerido por el suscrito mediante el 

diverso FEIDDF-EIL-E2C2-042/2023, cabe hacer mención que dicho informe se encuentra 

compuesto por un diagnóstico general del caso, estudio de los hechos de incidencia delictiva 

tomando en consideración las desapariciones así como del contexto socioeconómico y político; 

además de una minería de datos con patrones delictivos, similitud de casos, localización de 

desapariciones, recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y concluye 

con las consideraciones finales las cuales informan lo siguiente: 1. La Región Noreste del país es 

considerada una de las más violentas de México, derivado de los índices delictivos registrados 

oficialmente y de que éstos son de los considerados de alto impacto. 2. La violencia registrada en 

esas latitudes, que compren los estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, se desprende de 

la lucha que sostienen grupos de la delincuencia organizada que buscan el control del trasiego de 

estupefacientes y personas hacia el sur de Estados Unidos. 3. Ante el incremento registrado en 

estos delitos de alto impacto, el Gobierno Federal desde el año de 2007 con el Operativo Conjunto 

Noreste y posteriormente con el despliegue de efectivos militares en 2018, buscó dar una respuesta 

contundente contra estos grupos delictivos. 4. Una de las consecuencias evidentes de este deterioro 

en la seguridad pública, fue la desaparición de personas, ya sea perpetrada por particulares o por 

agentes del Estado, federal o local. Las estadísticas muestran un claro incremento en el número de 

desapariciones de personas en el período que abarca de 2008 a 2014, teniendo a la fecha un 

registro de más de 9 mil personas de las que se desconoce su paradero, tan sólo en el estado de 

Tamaulipas. 6. Aunque en un número menor respecto de las cometidas por particulares, las 

desapariciones atribuidas a elementos del Ejército y Marina se encuentran documentadas; el Estado 

mexicano ha llevado a cabo acciones legales para determinar su responsabilidad e incluso se llevó 

a cabo en el año 2021 un acto público de reconocimiento de estas atrocidades y se ofreció una 

disculpa a las víctimas. 7. La presencia de elementos de las Fuerzas Armadas, ya sea Ejército o 

Marina, no garantizaron un clima de seguridad en la región en la que se asentaron para hacer frente 

al aumento de la violencia derivada de la lucha entre cárteles del narcotráfico, como queda de 

evidencia en el incremento en el número de personas desaparecidas en los años analizados en el 
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presente análisis. 8. Con relación al vehículo en el que se transportaba la víctima, se desconocen 

los dictámenes periciales que se realizaron al mismo para conocer el tipo de armamento empleado 

en el ataque. 9. A la fecha no se cuenta con un cuestionario ante mortem de la víctima para realizar 

un cotejo con los casos post mortem recuperados por las fiscalías en el Estado de Tamaulipas. 

Existen, por ejemplo, registros de por lo menos 40 puntos de recuperación en fosas clandestinas y 

comunes con aproximadamente 160 cuerpos pendientes de identificar. 10 La víctima directa tenía 

ingresos previos a centros penitenciarios del Estado por diversos delitos que lo situaban en una 

condición expuesta ante grupos delincuenciales que operaban en la región. 11. Ante las evidencias 

por una posible desaparición forzada, se sugiere recabar mayor información relacionada con el 

policía municipal Óscar González Campos y conocer los resultados de la inspección realizada por 

el Teniente de Caballería Juan Antonio Velázquez Toledo en el lugar de hallazgo de la camioneta. 

12. Se sugiere recabar mayor información relacionada con los grupos organizados que se 

dedicaban al tráfico de migrantes en la zona, toda vez que con la que se cuenta habla de cuestiones 

generales.  

Además, se recibió el oficio FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/000341/2023 signado por personal 

adscrito a la Policía Federal Ministerial mediante el cual remiten un informe atendiendo lo solicitado 

por el suscrito informando lo siguiente: “ Los suscritos nos constituimos al municipio de Nuevo 

Laredo Tamaulipas en donde primeramente estuvimos realizando llamadas telefónicas para 

localizar a los C. A.M.U. (números telefónicos ……….. y ………….) J.J.C.A. (número telefónico 

………) y N.E.G. (número telefónico (………..) , en donde se realizaron diferente llamadas y en 

varios días para poder ponernos en contacto con ellos y poder obtener localizarlos y llevar a cabo 

actos de investigación (entrevistas para obtener más información acerca del desaparecido el C. 

A.J.C.M.)  en donde no se obtuvieron resultados positivos para poder contactarlos. Punto 3 La 

Maestra R.S.E., encargada de la Dirección de investigación Especializada en Delitos contra la 

Sociedad tuvo contacto vía telefónica al número ……………. con la Sra. N.E.G.R. (quien era 

concubina del ahora desaparecido) para poder agendar una entrevista en relación a los hechos 

denunciados en la carpeta de investigación, a lo cual estamos en días para su realización. En lo 

que respecta al punto 5 de Verificar el lugar en donde físicamente se encuentra el vehículo Ford, F-

150, modelo 2002, cuatro puertas, color azul marino (o morado fuerte) con placas de circulación ---

-------------, número de serie ---------------, propiedad de A.J.C.M. indagar a disposición de que 

autoridad se encuentra y en su caso si ya fue entregado; fecha de entrega y nombre de la persona 

a quien se le entrego: informamos lo siguiente nos constituimos a la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Tamaulipas, en donde se encuentra la oficina del Agente del Ministerio Publico E.M.L. 

Agente del Ministerio Público Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de los Delitos de 

Desaparición Forzada en donde fuimos atendidos por la Licenciada E.P. Agente del Ministerio 

Publico de la misma Unidad Especializada, la cual nos informó que la Licenciada E.M.L. se 

encuentra de vacaciones a lo cual ella nos atendería en la Carpeta de Investigación 134/2018, a la 

cual se solicitó información acerca del  vehículo de nuestro interés con el número de oficio: 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/00524/2023, en donde se pide su apoyo para que autorice el 

acceso donde se encuentra el vehículo  marca Ford, F-150, modelo 2002, cuatro puertas, color azul 

marino (o morado fuerte) con placas de circulación -----------, número de serie ----------, propiedad de 

A.J.C.M., y en caso que ya no cuenten con el vehículo favor de proporcionar toda la información a 

quien fue entregada, señalando fecha exacta y nombre de la persona a quien se le entrego, a lo 

cual nos contesta con el OFICIO: FGJET/FEIDDP/NVOLDO/082/2023, en donde nos informa que 
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el vehículo fue puesto a disposición  de esta Unidad Especializada en fecha 30 de mayo del año 

2018 en los patios de la Policía Investigadora, realizándose el procesamiento de dicho vehículo 

obrando en autos los peritajes correspondientes; así mismo informa que en autos obra 

comparecencia de fecha 03 de octubre del año 2019, vertida por el ciudadano I.A.V., Policía Federal 

Ministerial en la cual refiere le fue asignada investigación dentro de la Carpeta ------/2018, solicitando 

el acceso al vehículo arriba mencionado con tener relación con su investigación, y refiere estar 

acompañado por tres peritos en materia de GENETICA FORENSE, FOTOGRAFIA FORENSE Y  

CRIMINALISTICA DE CAMPO adscritos a la Fiscalía General de la Republica a efecto a realizar 

peritajes en la materia, autorizándose en esa propia fecha el acceso a los patios de la Policía 

Investigadora para el procesamiento de la camioneta. Mediante informe de fecha 12 de enero del 

año en curso, signado por el Lic. J.D.N.G., Agente de la Policía Ministerial Investigadora y Policía 

Ministerial del Distrito de Nuevo Laredo, Tamaulipas, informa que al realizarse búsqueda en los 

patios de dicha corporación de la unidad motriz marca Ford, F-150, modelo 2002, cuatro puertas, 

color azul marino (o morado fuerte) con placas de circulación -----------, número de serie ---------- no 

encontrándose depositada en dicho sitio, el cual está habilitada como estacionamiento y no como 

corralón o depósito de vehículos asegurados. Por lo anterior se informa que se iniciara la búsqueda 

de la referida unidad motriz en los diversos corralones de esta ciudad, en cuanto se cuente con la 

información se le hará de su conocimiento para efecto de que se realice las diligencias ministeriales 

que fueron ordenadas dentro de la Carpeta de Investigación ------/2018. Punto siete, los suscritos 

nos constituimos con peritos F.M. y A.A.L., de la especialidades de fotografía Forense y 

Criminalística Forense a la esquina de CESAR LOPEZ DE LARA, CON CRUCE ANAHUAC, EN 

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, siendo las avenidas principales en donde se tiene registrado el 

hallazgo de la Camioneta marca Ford, F-150, modelo 2002, cuatro puertas, color azul marino (o 

morado fuerte) con placas de circulación -----------, número de serie ---------- perteneciente al estado 

de Nuevo León, con impactos de arma de fuego, en donde en dicho lugar se puede observar varios 

establecimientos comerciales, en donde en el cruce se observa sobre Calle Cesar López de Lara, 

se encuentra ubicado Greyhound Central Camionera y  a contra esquina Transportes quintanilla al 

otro del sentido de la calle Anáhuac, se encuentra un terreno baldío, a contra esquina Bega Llantas 

y Servicio, en este punto se recorrió la zona para buscar cámaras de Video Vigilancia ya sea 

privadas o del C4 cabe mencionar que no ubicamos ninguna cámara de video vigilancia para que 

nos ayudara a esclarecer los hechos ocurridos, también se preguntó con los vecinos del lugar si 

recuerdan algo de los hechos ocurridos el día 02 de mayo del año 2018 en donde nos manifestaron 

que no recuerdan nada de esa fecha, siendo todo lo que en su mayoría nos comentaron procedimos 

a retirarnos del lugar. Coordenadas del lugar de la Inspección 27.463076,-99.517164. Cabe hacer 

mención que las coordenadas son sacadas de la aplicación de Google Maps y dicho dato es 

aproximado. Punto 8.- Localizar y entrevistar al comandante que estuvo en turno el 2 de mayo de 

2018 E.M.H., que fue el que reporto por frecuencia a las 04:36 horas, un accidente en las avenidas 

Cesar López de Lara cruce con calle Anáhuac, Nuevo Laredo, cuestionarlo sobre cómo se enteró 

de dicho accidente y todas las acciones que llevo a cabo desde que se enteró del mismo. Los 

suscritos nos constituimos en las oficinas de Tránsito y Vialidad, en donde preguntamos por el 

comandante E.M.H.a lo cual nos pasaron al área de Juridico en donde nos atendió el Licenciado 

S.R.G., en donde nos da una entrevista en referencia del C. E.M.H. el cual se transcribe la 

entrevista: siendo el día de hoy se presentan los oficiales de la Policía Federal Ministerial J.E.M. y 

J.G.G., relativo al oficial de tránsito E.M.H. de lo cual se les informa que una vez efectuado 
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minuciosa revisión en los archivos en los archivos que se llevan en esta institución, efectivamente 

dicha persona si laboro en esta dependencia del cual el expediente administrativo que se lleva en 

esta dirección mismo en el que aparece copia del acta de defunción de fecha 24 de septiembre 

de (2016) dos mil dieciséis esta misma acta a solicitud de dichos funcionarios se les exhibe copia 

fotostática de la misma, cabe señalar que el hijo del difunto E.M.R., también laboro en esta dirección 

de tránsito y vialidad sin embargo dicha persona ya no labora en la dependencia desconociendo la 

fecha exacta en que esta persona dejo de laborar toda vez que el suscrito tengo de llegar al área 

desde octubre del 2021 a la fecha. 9.- Localizar y entrevistar al comandante A.S.A., de la Dirección 

de Tránsito y Vialidad de Nuevo Laredo, Tamaulipas en relación con los hechos ocurridos el 02 de 

mayo de 2018 que dieron origen a la presente indagatoria. Los suscritos ubicamos al C. A.S.A., en 

las oficinas de tránsito y vialidad ubicadas en la colonia la Fe, ante el cual nos identificamos 

plenamente como Policías Federales Ministeriales y al hacerle saber el motivo de nuestra presencia 

accedió a darnos una entrevista en relación a los hecho la cual se transcribe: el día 02 de mayo 

siendo las 04:36 horas recibí llamado telefónico por parte del comandante en turno E.M.R. que 

atendiera un accidente en Cesar L de Lara y calle Anáhuac, por lo que al llegar al lugar observe que 

se encontraba una camioneta Ford lobo color azul oscuro impactada con la parte frontal contra el 

camellón, el vehículo en mención se encontraba con la puerta del lado del conductor abierta 

acercándonos un poco más observamos que en el asiento del lado del conductor había manchas 

hemáticas en color roja (posiblemente sangre), así como manchas en el tapiz de la puerta, así 

mismo pudimos observar que había perforaciones en la carrocería al parecer producidas por arma 

de fuego. De forma inmediata procedimos a retroceder  y dar aviso al comandante en turno, así 

mismo dimos aviso al policía de investigación en turno de la fiscalía del estado  en lo que llegaban  

procedimos a acordonar el área y resguardar  en lo que llegaba  la Policía investigadora, Así mismo  

por el lugar  pasaron varias unidades  de la Sedena se pararon y preguntaron  qué, que había 

pasado  informándoles que al parecer se trataba de un hecho violento que el vehículo se encontraba 

abandonado y que ya habíamos dado  a la Policía investigadora los militares se retiraron y me 

dijeron que iban a andar cerca del lugar por si se ofrecía apoyo. Al llegar el policía de investigador 

en turno junto con servicios periciales le entregue el lugar del hecho y únicamente apoyamos con 

la vialidad, una vez que personal de servicios periciales y la policía investigadora termino con el 

trabajo de investigación y recogieron ellos el vehículo, procedimos a abrir la vialidad en todos sus 

carriles retirándonos del lugar aproximadamente a las 06:45 hrs. Continuando con la investigación 

nos constituimos a la Calle Madero 3305, Colonia Ojo Caliente, Nuevo Laredo Tamaulipas, para la 

ubicación de la C.A.N.U. en donde al llegar a dicho domicilio nos percatamos que es un domicilio 

de un piso, de color café y beige, con protecciones de herrería pintada en blanco, en donde tocamos 

en repetidas ocasiones sin obtener ningún resultado a lo cual procedimos a preguntar con vecinos 

del lugar, a lo cual nos manifestaron no conocer a ninguna persona de nombre A.N.U. y comentando 

también que por lo regular ven sola la casa, siendo todo lo que nos comentaron, procedimos a 

retirarnos del lugar. Continuando nos constituimos al domicilio ubicado en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas de la C. B.A.S.R., en donde tocamos a la puerta y fuimos atendidos por una persona 

del sexo femenino, ante la cual nos identificamos plenamente como Policías Federales Ministeriales 

y al hacerle saber el motivo de nuestra presencia, nos manifestó no conocer a ninguna persona de 

nombre B.A.S.R. que ahí vive la familia G., siendo todo lo que nos manifestó procedimos a retirarnos 

del lugar. Continuando nos constituimos al domicilio NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, esto con la 

finalidad de ubicar a la C. B.V.L., en donde al llegar a dicha calle y al realizar varios recorridos a pie, 
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NO se pudo localizar dicho domicilio a lo cual procedimos a preguntar con vecinos del lugar para 

saber si conocen a la persona de nuestro interés, obteniendo resultados negativos. Se solicitud 

apoyo a la Coordinación General de Servicios Periciales de la FGR, Ciudad de México, mediante 

oficio FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SA/00297/2023, en la cual se solicita peritos en 

FOTOGRAFIA FORENSE Y CRIMINALISTICA DE CAMPO. De lo anterior deriva informe en la 

especialidad de Criminalística de campo, número de folio: 1329- de fecha 16 de enero 2023, emitida 

por Lic. A.A.L., perito técnico ejecutivo B. Constante de 02 fojas útil por uno de sus lados. Se anexa 

original del informe antes citado. Y original de oficio de designación con número de folio: 1329. Se 

solicitud apoyo a la Coordinación General de Servicios Periciales de la FGR, Ciudad de México, 

mediante oficio FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SA/00340/2023. El cual se solicitó perito en 

Genética forense. Dicha diligencia no fue posible llevar a cabo por que no se pudo ubicar a ningún 

familiar directo de la víctima directa para la toma de muestra. Se anexa oficio original antes citado. 

Se solicito información al Centro Nacional de Planeación Análisis e Información para el Combate a 

la Delincuencia. Con numero de oficio FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/00342/2023. Se está a 

la espera de los resultados solicitados. Se anexa oficio original. Se solicito información al Director 

de Tránsito y Vialidad encargado del despacho el Comandante A.T.T. en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas. Con numero de oficio FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/00523/2023. Se está a la 

espera de los resultados solicitados. Se anexa oficio original. En fecha 11 de enero del 2023, a las 

15:15 horas, se realizó entrevista con el C. S.A.A., en las instalaciones de Tránsito y Vialidad en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. Se anexa entrevista original se anexa captura fotográfica de credencial 

para votar. Constante de 02 fojas. Se solicito información al Licenciado J.L.E., Apoderado Legal de 

Funeraria Capillas Valdez, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. Con numero de oficio 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/00525/2023.  de la cual deriva contestación de fecha 16 de 

enero de 2023. En la cual especifica que en sus registros no se encontraron datos de ingreso a sus 

instalaciones del C. A.J.C.M. Se anexan oficios originales. Con fecha 11 de enero se recabo 

entrevista al C. S.R.G., se anexa entrevista original y copia simple del acta de defunción a nombre 

de E.M.H.. Se solicito información a la Licenciada E.M.L., Agente del Ministerio Publico, Adscrita a 

la Unidad Especializada en la Investigación de Delitos de Desaparición Forzada de la fiscalía 

general de Justicia del estado de Tamaulipas. Con numero de oficio 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/00524/2023. De la cual deriva contestación mediante oficio 

FGJET/FEIDDP/NVOLDO/082/2023, se anexa oficio original. Se solicito información al 

Comandante del Décimo Sexto Regimiento de caballería Motorizada, en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas. Con numero de oficio FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/00526/2023. De la cual 

deriva contestación mediante oficio número A.J.-0018. Se solicito información al Licenciado 

E.J.M.R., Encargado de la Unidad de Servicios Periciales de Nuevo Laredo, de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Tamaulipas. Con numero de oficio 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/00527/2023. la cual deriva contestación mediante oficio 

FGJ/0267/2023, de fecha 18 de enero 2023. Se anexan oficios. Se solicito información al Encargado 

del Subsistema C-4 con numero de oficio FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/0129/2023, de la cual 

deriva contestación mediante oficio C5i/006/2023, signado por Licenciado Abelardo Cepeda 

Herrera, encargado de despacho. Se anexan oficios originales. Se solicito información al Director 

General de Registro Nacional de Población e Identidad con numero de oficio 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/0681/2023. De la cual deriva contestación mediante oficio 
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RENAPO/CRN/DIPE/0269/2023, el cual consta de 02 fojas con anexo de 5 actas de nacimiento a 

nombre de: A.J.C.M., B.A.S.R., N.F.C.G., G.C.S.M., N.E.G.R. y A.J.C.M. 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 


